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Estos ejercicios se realizarán con arreglo a las
normas que figuran en el ANEXO II y en el orden
establecido por el Tribunal de Selección.

Tras el desarrollo de cada una de las pruebas los
aspirantes serán calificados como "Apto" o "No
apto", teniendo cada una de ellas carácter elimina-
torio respecto a las posteriores.

B) Prueba de conocimientos de interés para la
Policía Local:

La primera prueba consistirá en la contestación
por escrito de un ejercicio tipo test, que constará de
50 preguntas de la parte general del temario, cada
pregunta acertada se valorará 0,20 puntos. El aspi-
rante deberá señalar la respuesta válida entre cuatro
opciones. Para considerar superada la prueba debe-
rá contestar válidamente un mínimo de 30 respues-
tas, penalizándose tres respuestas erróneas con la
eliminación de una respuesta correcta, la pregunta
en blanco no se valorará. Dichas preguntas versarán
sobre el contenido del temario genérico del progra-
ma que figura en el ANEXO III . La puntuación
mínima para superar este ejercicio será de un 6.
Para la realización de este ejercicio se dispondrá de
un máximo de 60 minutos.

La segunda prueba consistirá en la contestación
por escrito de un ejercicio tipo test, que constará de
80 preguntas de la parte específica del temario,
cada pregunta se valorará 0,125 puntos. El aspiran-
te deberá señalar la respuesta válida entre cuatro
opciones. Para considerar superada la prueba debe-
rá contestar válidamente un mínimo de 48 respues-
tas, penalizándose tres respuestas errónea con la
eliminación de una respuesta correcta, la pregunta
en blanco no se valorará y otorgándose 0,125 puntos
más por cada respuesta acertada superior a las 48.
Dichas preguntas versarán sobre el contenido del
temario específico del programa que figura en el
ANEXO III. La puntuación mínima para superar este
ejercicio será de un 6. Para la realización de este
ejercicio se dispondrá de un máximo de 90 minutos.

Se calificará cada una de las pruebas, de 0 a 10
puntos, siendo necesario obtener 6 puntos en el
primero de ellos para poder acceder al segundo.

La calificación final será la suma de las dos
pruebas dividida entre 2 y deberá ser igual o superior
a 6.

En caso de que se produjera empate, tendrá
preferencia el opositor que menor número de res-

puestas incorrectas haya tenido, en ambas prue-
bas.

C) Pruebas Psicotécnicas:

Constará de dos partes eliminatorias orienta-
das a comprobar que las aptitudes y rasgos de
personalidad de los aspirantes son los adecuados
a la función policial a desempeñar, evaluando los
siguientes factores:

1º.- Aptitudes Específicas: Comprensión y flui-
dez verbal, razonamiento verbal y espacial y
memoria. Atributos que requieren una puntuación
alta.

2º Características de la Personalidad: Ausen-
cia de patología, madurez y estabilidad emocio-
nal, motivación personal y social, sociabilidad y
flexibilidad.

Aquellos que no alcancen la puntuación reque-
rida en las pruebas de aptitudes específicas que-
darán eliminados.

Se tendrá en consideración su posible adapta-
ción al puesto de trabajo, como integrante de un
Cuerpo jerarquizado y sometido a una especial
sujeción de relación administrativa. La puntuación
requerida será la media para la prueba de Aptitu-
des Específicas, excepto en madurez y estabili-
dad emocional que deberá ser media-alta.

Para verificar la interpretación de los resultados
de la pruebas personalidad se realizará una entre-
vista a cada aspirante, asesorado por el/los profe-
sionales que se designen bajo la supervisión
presencial de los miembros del Tribunal.

Para la realización de las anteriores pruebas, el
Tribunal acordará designar como asesor o aseso-
res, primero a especialistas de Escuelas de For-
mación de Policía Local y segundo a funcionarios
de esta Ciudad u otras Administraciones Públi-
cas.

El equipo de psicólogos preservará la identidad
de los opositores hasta la emisión del informe final
a los miembros del Tribunal.

Quienes sean declarados APTOS por el tribu-
nal en esta prueba pasarán a la siguiente.

D) Reconocimiento médico:

Con sujeción al "CUADRO DE EXCLUSIONES
MÉDICAS" del ANEXO I

2ª FASE: CURSO SELECTIVO DE FORMA-
CIÓN BÁSICA:


